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RADICACIÓN:  080014189008-2023-00637-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  JHOSELIN ESTHER LOPEZ BRAVO 
DEMANDADO: ESTEFANY PAOLA CONTRERAS MEJIA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, pasa al despacho el presente proceso, informándole 
que la parte actora presento memorial de subsanación de fecha 05 de julio de 2023 . 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, agosto 9 de 2023. 
 

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. BARRANQUILLA, 
AGOSTO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede se tiene que,  en auto calendado 21 de julio de 
2023, esta agencia judicial inadmitió el proceso de la referencia, toda vez que la parte demandante 
omitió aportar evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. 
 
Revisado el expediente se observa que el apoderado de la parte actora mediante memorial de 
subsanación estando dentro del término aportó memorial manifestando bajo la gravedad de 
juramento que el correo de la demandada le fue informado a la demandante al momento de realizar  
el negocio jurídico, sin embargo, omitió aportar la respectiva evidencia de ello. 
 
Por lo anterior, el Juzgado considera procedente sin más, dar aplicación a lo reglado en el artículo 
90 del Código General del Proceso, el cual dispone el rechazo de la demanda y su archivo definitivo, 
previa la entrega de los anexos del expediente, sin necesidad de desglose. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado:  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, archívese la presente diligencia, sin necesidad de 
desglose, previas las anotaciones del caso en el Sistema de Gestión Judicial.                                                                                      

                                                                               
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ   
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